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REPUBLICA DEL ECUADOR . T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, RESOLALCION o. 902 2 0m02s 03 | 

NN / 

"CARLOS JOLIO AROSIRMÉNA. AROSIDANNA SO -34 

INTENDENTE * DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL: > 

CONSIDERANDO: o o 
A - 

QUE el 15 de Diciembre de 1994. se ha otorgado ante el Notario Trigésimo 

“del Cantón Guayaquil, la* escritura pública: de * "constitución Simultánea de la 

compañia anónima: AGRIFRANC. S. A. NN CA 
A A, + y? 

. QUE el ahogado Gonzalo Noboa Baduerizo, la” presentado copias de dicha' 

g8scritura; la misma” que reúne los. requisitos de Ley; La UN 
4 o . os AA xt 

En ejercicio de las dtPibuciónes delegadas" por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 92-498 del 24 de noviembre de 1992; 

y. ADM-92- 481 de 18 de noviembre . de 1982; do 
o A, e 

A : a An. Yao 

A RESUELVE: “a >. 

ARTICULO PRIMERO.- . APROBAR la constitución simultánea de AGRIFRANC S.A., 
con domicilio" en: las ciudad de, Sueyaquil, con un capital autorizado de TREINTA 
MILLONES DE: SUCRES y -un”“capitál suscrito' de VEINTISIETE MILLONES :DE SUCRES 
dividido en DOS MIL. SETECIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; de 
conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que sé aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Baba inscriba la transferencia de dominio que realizan César Enderica, Consuelo 
Molestinaz Guillermo Campos, María. Gladys Armijds «y. Horabio! Areco En- favor de 
AGRIFRANC S.Á. de los inmiebles, constante en la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y. sientes razón de ésta insoripdión. 10 Otis! 

¿ARTÍCULO CUARTO; DI SPONBR gue-el: Registrador Mercantil. deb Cantón Guáyaquil : 
a) inscriba, la: “indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás pregonipolpaga. aullido eprla Hay: de ¡Registro.= 

ARTICULO QUINTO. 4 ] DISPONER: gue un. extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por tna vez, ea, uno de, .los diarios ide mayor circulación 1 qn Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho :. l 

OS 

po. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la superintendencia | de Compañías, en 
Guayaquil, a Is Ez 1995 IN . 

MAM. Lao.  
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Queda inscrita la presente Resolución de Fójas 51420 'a 5.421, número “' , 

1.460 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 3.324 del Repéer " 

«torio. .- Guayaquil, Enero veinte 1 cinco de EL. noveciento noventa 4 

  

    
“Registrador Mercantil del Cantón Guayeaul


